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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Abona refrigerio al Dr. De Leonardi

 
VISTO:

La reunión interdepartamental, celebrada el día 15 de agosto del corriente año, en la
Facultad de Odontología; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario atender los gastos relacionados con el refrigerio de la mencionada
reunión;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Establecer, que por el Área Económico-Financiera, se reintegre el
importe de $700 (pesos setecientos), al Secretario Académico Dr. Guillermo De
Leonardi correspondiente a refrigerio, según ticket-factura tipo “B” Nº: 0005-00058580-
establecimiento Bar Las Palmeras.

ARTÍCULO 2º:Impútese el egreso a fondo de Contribución Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 3º: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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